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Instrucciones: Leer cuidadosamente y completar o anexar la siguiente información.   
 

Este recuadro será llenado por el personal de la Dirección de Protección al Ambiente 

 
 
 

SELLO DE RECIBIDO 
 
 
 
 
 

 
Favor de marcar con una “X” el tipo de trámite que desea realizar: 
 

Primera vez: 
 
 

Revalidación: 
 
 

 
SECCIÓN I. DATOS GENERALES 
DEL SOLICITANTE  

Nombre o razón social de la persona física o moral 
solicitante: 

 

Nombre del Representante Legal (solo aplica cuando 
es persona moral): 

 

Domicilio para oír y recibir notificaciones:  

Teléfono fijo y/o celular:  

Correo electrónico:  

 
 
 
 
 
 
 
 

No. De permiso: 
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DEL GESTOR (EN CASO DE APLICAR) 

 Nombre del responsable del llenado (gestor):  

Teléfono fijo y/o celular:  

Correo electrónico:  

 
SECCIÓN II. DEL (LOS) ANUNCIO (S)  
 

Domicilio de ubicación 
física del (los) 
anuncio(s): 

 

No. de anuncio (s) a 
registrar: 

 

 
SECCIÓN III. REQUISITOS.  

Instrucciones: Presentar los requisitos aplicables en hoja tamaño carta y en el orden correspondiente. 
 

1) Recibo del pago de derechos expedido por esta Dirección.  

2) Copia de identificación oficial vigente del Solicitante, Representante Legal y/o gestor  

(INE, IFE o pasaporte mexicano). 

3) Copia del Poder del Representante Legal (en caso de ser persona moral). 

4) Carta poder simple otorgada al gestor por el solicitante para recibir y tramitar cualquier tipo de 

documentación derivada de la presente solicitud. 

5) Dos fotografías actuales a color del (los) anuncio(s). 

6) Autorización de Anuncio Permanente expedido por la Coordinación de Imagen Urbana. 

 

 

 

 

Tipo de anuncio Superficie (mts.) Método de iluminación  
Horario de 
operación  
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NOTAS IMPORTANTES 

1) No se aceptará el ingreso, por parte de esta Dirección, del trámite si carece de alguno de estos 

requisitos, bajo ninguna circunstancia.   

2) Deberá dar seguimiento vía presencial o telefónica a la presente solicitud en un plazo no mayor 

a los 15 días hábiles posteriores al ingreso, apercibido que, de no hacerlo, la Dirección de 

Protección al Ambiente, la tendrá por no interpuesta y ordenará su archivo. 

 

 

Bajo protesta de decir la verdad, manifiesto que la información contenida en esta solicitud, requisitos y/o anexos 
(en caso de existir), es verídica y se otorga en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de 
Protección al Ambiente del Estado de Baja California y en el Reglamento de Protección al Ambiente para el 
Municipio de Mexicali, vigente; acepto que en caso de encontrar falsedad en la información o incumplimiento, 
la Dirección de Protección al Ambiente negará la solicitud de referencia y se sujetará a las sanciones 
establecidas por el Artículo 201 del Reglamento antes citado. 
 
Acepto dar seguimiento vía presencial o telefónica a la presente solicitud en un plazo no mayor a los 15 días 
hábiles posteriores al ingreso, apercibido que, de no hacerlo, la Dirección de Protección al Ambiente, tendrá por 
no interpuesto este trámite y ordenará el archivo del mismo. 
 

 
Mexicali, Baja California, a los _____días del mes de _______________ del año _________. 

 
 

Nombre y firma de entera conformidad con todo lo antes estipulado 
 
 

 _________________________________ 
Solicitante y/o Representante Legal 

 


